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No Comunidad o Aldea Proyecto Nombre del Contratista Identidad del Fecha del Contrato Fecha de Orden Fecha de recepcion Plazo Ejecucion Monto

Contratista de Inicio Final en Dias

Contrato de Supervicion del Proyecto de Apertura de Carretera el Rodeo - Relleno

1 Casco urbano Sanitario en el Casco Urbano del Municipio de San Buenaventura; Irene Maria Caceres Martinez 1201 - 1991 - 00775 12/12/2018 12/12/2018 12/02/2019 60 Dias 31,698.01    

 Departamento de Francisco Morazan

Contrato Diseño del proyecto Adecuacion de Actividades según Solicitud de Maestros

2 Casco urbano de Edifico No 2 del Intituto San Buenaventura,  Municipio de San Buenaventura Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 10/12/2018 10/12/2018 20/12/2018 10 Dias 30,000.00    

 Departamento de Francisco Morazan

Contrato de Supervicion  del Proyecto Construccion de los Proyectos de Mejoramiento

3 Todo el Municipio de Insfraestructura Social basica 15va Etapa 2018, en el municipio de San Buenaventura Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 10/12/2018 10/12/2018 20/12/2018 10 Dias 13,000.00    

 Departamento de Francisco Morazan

Contrato para Elaborar el Perfil del Proyecto Pre Inversion de la Remodelacion del Edificio 

4 Casco urbano No 3 del instituto San Buenaventura, del Municipio de San Buenaventura Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 10/12/2018 10/12/2018 20/12/2018 10 Dias 20,000.00    

 Departamento de Francisco Morazan

Contrato para Elaborar el Perfil del Proyecto Pre Inversion de la Remodelacion del Edificio 

5 Casco urbano No 2 del instituto San Buenaventura, del Municipio de San Buenaventura Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 10/12/2018 10/12/2018 20/12/2018 10 Dias 20,000.00    

 Departamento de Francisco Morazan

Contrato Diseño del proyecto Adecuacion de Actividades según Solicitud de Maestros

6 Casco urbano de Edifico No 3 del Intituto San Buenaventura,  Municipio de San Buenaventura Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 10/12/2018 10/12/2018 20/12/2018 10 Dias 30,000.00    

 Departamento de Francisco Morazan

Contrato de Ejecucion del proyecto de Chapea y Limpieza del derecho de via de la

7 Casco urbano Carretera  que Conduce desde el Desvio el horno hasta el Caserio Milpa grande, en el Sandra Yamileth Rodas Barahona 0801 - 1973 - 00609 12/12/2018 12/12/2018 22/10/2018 10 Dias 7,000.00      

Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazan

REGISTRO DE CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018

________________________________________________________

ANGEL RAMON ORDOÑEZ BARAHONA

CONTADOR MUNICIPAL

  

 

 



Municipalidad de San Buenaventura

San Buenaventura, Francisco Morazán

TeUFax: 2798-9496

CONTRATO DE SUPERVISION DEL PROYECTO: APERTURA DE CARRETERA EL R0DE0-
RELLENO SANITARIO, SAN BUENAVENTURA, FRANCISCO MORAáN.

Nosotros, José Andrés Amador, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de identidad número 0818-f 956.

00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien

actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura, Francisco

Morazán, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra lrene Cáceres, mayor

de edad, lngeniera Civil de profesión, Hondureña, vecino y residente de Tegucigalpa, Departamento de Francisco

Morazán, con tarjeta de idenüdad número 1201-1991-00775, hemos convenido en celebrar el presente contrato que

se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMER0: OBJETO Y ALCANCE DE LA SUPERVISION El objetivo general

consiste en contratar los servicios de un SUPERVISOR con experiencia en el área para la supervisión del Proyecto:

APERTURA DE CARRETERA EL RODEO. RELLENO SAN¡TARIO, SAN BUENAVENTURA, FRANCISCO

MORAZÁN. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL SUPERVI§OR: EL SUPERV¡SOR tiene ta obligación de Supervisar

y dar fe de la APERTURA DE CARRETERA EL RODEO. RELLENO SANITARIO, SAN BUENAVENTURA,

FRANclsco MoRAzÁN. TERCERA: Pt-Azo Y oRDEN DE tNlCto: EL sUpERvtSoR se compromete a

supervisar el proyecto en un plazo de 60 días después de haber firmado el contrato. CUARTA: M0NT0 Y FORMA

DE PAGO: La Alcaldía Municipal de San Buenaventura, pagará al SUPERVISOR, la cantidad de TREINTA Y UN

MIL SEISCIENTOS I,IOVENTA Y OCHO LEÍIIPIRAS COtt¡ 011100 (L 31,698.01), por concepto de SUPERVISION

DEL PROYECTO APERTURA DE CARRETERA EL RODEO. RELLENO SANITARIO, SAN BUENAVENTURA,

FRANCISCO MORAZÁN. La forma de pago acordada será la siguiente: Se pagara al supervisor en pagos

progresivos de acuerdo al avance de obra del contratista. QUINTA CALIDAD DE LOS SERVICI0S: SUPERVISOR

se compromete a prestar los servicios con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y

profesional, siguiendo para ello las normas y especificaciones exigidas por la Alcaldia Municipal. SEXTA:

PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS: Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por

EL SUPERVISOR como consecuencia de este contrato serán propiedad de la Municipalidad de San

SEPTII{A: PROHIBICION AL SUPERVISOR: EL SUPERVISOR conviene que no podrá él ni nl

relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que

autorización expresa de la Municipalidad de San Buenaventura. OCTAVA: MULTAS EL SUPERVISOR pagará una

multa de L 57.06 (C|NCUEI,|TA Y SIETE LEi|PIRAS CON 06/100) por cada día de atraso en la supervisién del

Proyecto, por incumplimiento en la entrega pactada en los plazos y condiciones establecidos en este contrato. Dicha

multa se establece en un máximo del diez por ciento (10%)del monto contratado. Si el monto de la multa acordada
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Municipalidad de San Buenaventura

San Buenaventura, Francisco Morazán

TeUFax: 2798-9496

excede del 10% del valor del contrato por culpa del SUPERVISOR se procederá a rescindirlo legalmente, según sea

el caso. NOVENA: ADENDUM DE C0NTRATO: Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por

escrito cuando ambas partes asi lo convengan, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no

previsto, por los términos aquí consignados. DEClitrA: CLAUSULA ESPECIAL: Cuando por causas imputables AL

SUPERVISOR, este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato

y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser

proporcional a los productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la Municipalidad. DECIMA

PRIMERA: IMPUESTO SOBRE LA RENTA: se hará la retención conespondiente de acuerdo a la utilidad

presentada en la Oferta, ó salvo que el Supervisión presente la constancia de pagos a cuenta. DECIMA SEGUNDA:

CAUSAS DE RESCIS6N DEL CONTRATO: a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas; b)

Muerte del supervisori c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los moüvos interés público, sobrevivientes a la

celebración del Contrato que imposibiliten su diseñ0. DECIMA TERCERA: DOCUIIIENTOS CONTRACTUALES: EL

SUPERVISOR, se obliga a supervisar un trabajo con el más alto estándar de calidad posible de acuerdo a su

experiencia que ha tenido en su trayectoria profesional, basándose en las especificaciones y planos

conespondientes. DECIMA CUARTA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo

dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.- En caso de controversia EL SUPERV¡SOR, renuncia al fuero de su

domicilio y se somete expresamente al domicilio de la MUI'||C|PAL|DAD ante el tribunal competente. En fe de lo

cualy de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de

Francisco Morazán, 12 de Diciembre de 2018,

José And Amador lng. lrene Cáceres

SupervisorAlcalde nicipal

I
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.

Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

TelFax $A4t 2798-94196, San Buenaventura, Francisco Monzán. Honduras, C. A.

CONTRATO DE $SEÑO DEt PROYECÍO: "ADECUACÉN DE ACflVIDADTS SEGI,!{ §OLICITUD DE MAE§TROS DE

EDIFICIO #2 DE INSTITUTO SAN BUENAVENTURA". DET MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA

DEPARTAM ENTO FRAN CISCO MORAZAN

Nosotros; JOSE AñtDRf§ AMADOR FLORES, Mayor de edad, easado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

0818-1956-fX)037 con domicilio y residenc¡a en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA" denominado de aquí en adelante Et CONTRATANTE por una parte y por la otra MANUEL

At$Ul{DtR ROMEHO ROMERO, Mayor de edad, Casado, lngeniero Civil, hondureño, vecino y residente en

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta de identidad # 0101-1973-02343, con numero

de colegiación CICH 2653, actuando en su condición de Consultor lndependiente; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATI§TA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingenferfa, que se reglrá por las cláusulas sfgufentes: CLAt §t tA PñIMERA: OBIETO Y

ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contratar los servicios de un Profesional de la

lngeniería para gue realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "ADECUACIÓN DE ACTMD

sEqÚN SOLTC¡TUD DE MAE§IrRO§ DE EDIFICIO #2 DE,lltlSTlTUTO SAN BUE-NAVENTURA", el cual comprende,

un informe en planos tamaño tabloide y presupuesto por actividades e insumos directos según como se

dejaron las remodelaciones en Edificio #1, solicitado por los maestros del lnstituto, la adecuacién de las

actividades del Edificio #2 elevara el presupuesto original en aproximadamente Lps. 350,000.00 para que los

edificios queden iguales en todos sus componentes. Todo lo anterior contenidos en el PIM municipal 2,t4; de

acuerdo y en concordancia con lo establecido- CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- a) Et

CONTRATISTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN BUEÍ{AVENTURA, b}

El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra EL COISTRAilSTA en el desempeño de sus funciones-

CIAUSULA TERCERA: PIAjZO Y ORDEN DE lNlClO- EL CONTRATISTA se compromete a Diseñar los Proyectos en

un periodo no mayor a 10 dfas- CTAUSULA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO- Et CONTRATANTE pagará a

Et CONTRAflSTA la cant¡dad de "TREINTA MIL CON 00/100 IEMPIRAS EXACTOS" (tps. 30,d10.üll, por los

conceptos según se indica en los TOR de diseño de los proyectos, de los cuales el 10% de este monto de este

contrato "TRES Mlt COt{ 00/100 LEMPIRAS EXACTOS" [Lps. 3,000.00] son considerados honorarios, y la

cantidad de 'TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 LEMPIRAS EXACTOS" (Lps. 375.00! son

considerados el L2.5% de impuesto sobre renta.- La forma de pago se hárá según TDR una vez recibidos cada

etapa de los estudios a entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTE- CLAUSUIA QUINTA: CALIDAD DE

tOS SERVICIOS- Et CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más

elevadas de competencia e integridad, ética y prof€sional- CLAU§UIA §EffA: PROPIIDAD Dt t0s
PRODUCTOS- Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONTRATISTA

como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL CONTRATANTE-

/{
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MüñIcipalidad de §an Buenaventura, Francisco MorazEl.
Edificlo Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel.fac (504) 2798.9496, Ssn 8u6nar¡e¡tura, franci¡tp Mora¡án- Honduras, C A.

PROHIBICION AL CONTRATISTA- Et CONTRATISTA, conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada

con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización

expresa de EL CONTRATANTE- CTAUSULA OCIAVA: MULTAS- Et CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE

una rnulta de quinientos Lernpiras (Lps, 500.00) por cada día de reüaso. Dicha multa se establece en un

máximo del 10% del monto contratado. Si el monto de la multa excede del 10% del valor del contrato se

procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso- CIAUSULA NOVENA: CESION- Et CONTRATISTA no

podrá ceder este contrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe

incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSUIA DECIMA: ADENDUM DE CONTRATO- Cualquier

ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo convengan, mediante

modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí consignados-

CI.AU§ULA DECIMA PRfMFRA: CIAUSUIA ESPEC¡AL- a] Cuando por causas imputables At CONTRATIST§ este

no pudiese continuar con el Diseño hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su

participación en los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a

Ios productos entregados y evaluados a satisfacción de EL CONTRATANTE- CIAUSULA DECIMA SEGUNDA:

CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO- a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b)

Muerte de EL COilTRATI§TA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) Por los rnotivos de interás público,

sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibilíten su ejecución- CLAUSUTA DECTMA TERCERA:

DOCUMENTOS CONTRACTUATES- Et CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de

acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo Municipal, Cotizaciones presentadas por el

contratista- CI.AUSUIA DECIMA CUARTA: JURI§DICCION- En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico

vigente- En caso de controversia, EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente

al domicilio de E[ CONTRATANTE ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo,

susc¡ibimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA, Departarnents de Francisco

Morazán, el día 10 de diciembre delAño Dss Mil Dieciocho.
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Uulií¡pal¡dad de San Buenaventura, Francisco Morazál
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Fa* {5M} 2798-9496, San Buenaventura, Franeisco Morazán- Honduras, C. A-

CONTRATO DE SUPERWSIÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCOÓN DE LOS PROYECTOS MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA 15VA. ETAPA 2018, DEt MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA EN EL

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN'

Nosotros; IOSE ANDRES AnnmOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

0818-1956-fn037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Moralán, quien actúa de,.AlgaQ3 
ryu?igryli $qpresentante Legal de la Alcaldla de SAItl

BUENAI'ET{IURA, part6 y por la otra MAI{ÜEL

ALEXANDER vecino y residente en

Tegucigalpa, con numero

de de aquí en

adelante de

Supervisión

OBJffO Y de

la

actividades

según se acuerdo y en

CONSULTOR seconcordancia con

obliga a b) El monto

acordado,

TERCEfiAT

cr+$usu14

en ufl

periodo no pagará a EL

COiISULTOR l¿ cantidad de'TRECE MIL COf{ 00/1ü} LEMPTRAS 13,0@.m), por los concepto§

este monto de este contratosegún se indica en los TDR proyecto, de los

"UN MII TRECIENTOS AON LEMPIRAS EXACTOS" {l+$ Um.00} son honorarios, y la

cant¡dad de "CIENTO SESENTA Y DOS CON 50/100 IEMPIRAS EXACTOS" {Lps. 162.50} son considerados el

12.5oA de impuesto sobre renta - La forma de pago será según TDR y se harán una vez recibido el informe de

cada avance a entera satisfacción por parte de EL CoNTRATANTE- ctAusulÁ QUTNTA: CALTDAD DE tos

§ERVICIOS- Et CONSULTOR se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de

competencia e integridad, ética y profesional- CIAUSUIA §EfA: PftOPIEDAD DE LOS PRODUCfOS- Todos los

estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONSULTOR en este

convenido

en su

ie*.ía, por las

lngeniero

tarjeta de

/r 1de3
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fr4uiitipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazál
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

TeFFax: (504) 2798-9496, San Euenaventura, Francisco Morazán. tlonduras, C. A.

contrato serán propiedad de EL CoNTRATANTE- CLAUSULA SÉPflMA: PROHIBICIÓN AL CONSUTTOR- Et

CONSULTOR, conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho lo§

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE-

CIAU§U|A QCIAVA; MULTAS- EL COfrl§ULTOR pagará a EL COHTRATANTE una multa de cincuenta Lempiras

(Lps. 5O.O0) por cada día de retraso. Dicha rnulta se establece en un rnáxi,rno del X.0% del monto contratado. Si

el monto de la multa excede 1O% del a rescindirlo legalmentg según sea el

caso- sin tener la autorización por

escrito de a Ley- CIAUSUIA

DECIMA: cuando

ambas no previsto,

por los causas

imputables

rescindir pago que lo

devengado

de las cláusulas

de interés pú

DECIMA TERCERA:

de este

presentadas

€ontrato, se

ordenamiento

somete expresamente al dom

común acuerdo, suscribimos

de Francisco Morazán, el

en la Municipal

Diciembre delAño Dos Mil Dieciocho.

mplimiento

los motivos

ión- CIAUSULA

trabajos objeto

Cot¡zaciones

en este

en el

su domicilio y se

En fe de lo cual y de

ENAVENTURA, Departamento
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Mun\idpalidad de San Buenaventura, Francisco Morazáh7
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque eentral

Tel-Fax (504) 2793"9496. Son Buenavcntura, Francirco Morazán, tlonduras, C. A.

ANEXOS
CUADRO DE BEITTFICIARIOS DE MEJORAMIETIITO DE II{FRAESTRUCTURA SOCIAI BASICA 15VA. ETAPA 20tB

('

Yanina Aracely Ordoñez Rodríguez, 0801-1978-097, Barrio Casa:38 m21q1

2 José Walter Joya Alvarado, 081&1967-mO79, El Sauce, Techoi 64 m2 -a--ffi.r-

Página 3 de 3
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MrHÍcipalidad de San Buenaventura, Francisco Moraz!ín
Edificío Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Fax: (504) 2798-9496, San Buenaventura, Francisco Morazán. Honduras, C. A.

CONTRATO PARA ELABORAR EL PERFIL DEL PROYECTO:'PRE INVERSIÓN DE LA REMODELACIÓII¡ DE EDIFIC¡O

#3 DE ¡NST|TUTO SAN BUENAVENTURA, DEt MUNrCrprO DE SAN BUENAVENTURA EN EL DEPARTAMENTO DE

FRANOSCO MORAZAN"

Nosotros; AMADOR FIORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

0818-1956üt37 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento d€ Franc¡sco

Morazán, quien actúa de, {\al{e i|llu{tropli 
Representante Legal de la Alcaldía de sAN

BUENAVENTURA, parte y por la otra MANUEI

AI^EHNDER

Tegucigalpa,

vecino y res¡dente en

de co de aquí en

adelante les para

elaborar el siguientes:

los

servicios de "PBE

actividades

según se exp

concordancia con lo

obliga a

los costos

ORDEN DE

días-

cantidad de "\lElNTE MIL CON

en los TDR de diseño de los los cuales el 10% de

con numero

acuerdo y en

CONSULTOR se

cubre todos

Pl-ffuo Y

no mayor a 10

CONTRATISTA la

los conceptos según se indica

este contrato "DOS MIL CON

00/100 LEMPTRAS 2,000.001 son considerados honorarios, y cantidad de "DOSCIENTOS

CINCUENTA CON 00/100 LEMPIRAS EXACTOS" (Lps. 250.001 son considerados el t2.5% de impuesto sobre

renta.- La forma de pago se hará según TDR una vez recibidos cada etapa de los estudios a entera satisfacción

por parte de EL CONTRATANTE- CIAUSULA QUINTA: CALIDAD DE tOS SERVICIOS- EL COÍ{SULTOR se

compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética

y profesional- CLAUSULA SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCIO$ Todos los estudios, informes, dictámenes u

de EL

1de2
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edad,

tarjeta

de Consultor

lngeniero
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otros materiales preparados por EL CONSUTTOR como consecuencia en este contrato
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M[tficipalidad de §an Buenaventura, Francisco Morailn.
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Farc {504) 2798-9496,San Buenavrntura, Francisco Morarán, Honduras, C, A.

CONTRATANTE- CLAUSUU SÉPflMA: PROHIBICIÓN n¡. CONSUTTOR- Et CONSUITOR, conviene; que no podrá

él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato,

salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE- CLAUSUTA OCIAVA: MULTAS- EL

COÍ{SULTOR pagará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos Lempiras (Lps. 500.00) por cada día de

retrEso. Dicha multa se estable€e en un máximo del 1070 del rnonto contratado. Si el rnonto de la multa excede

del 1096 del

cEslór{. EL

valor del contrato se según sea el caso- CIAUSUIA NQVEÍIA:

por escrito de parte de EL

CONTRATANTE, ADEII|DA PE

CONTRATO- ambas partes así lo

convengan, aqul

rescindir su

contrato

debe ser

cláusulas

interés público,

TERCERA:

Contrato de

presentadas

contrilto, 5e

ordenamiento

somete expresamente al

común acuerdo, suscribimos en la

de Francisco Morazán, el Diciembre del Año Dos Mil Dieciocho.

AMADOR

devengado

ctÁu§utA

de las

motivos de

objeto de este

Cotizaciones

en este

en ol

su domicilio y se

petente. En fe de lo cual y de

Departamento

MEROJOSÉ AN

MUNICIPAT
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T

celebración del contrato que

anexo§:

el consultor-

sujeto, a lo

ejecucién- CLAUSUI"A DECIMA

E[ CON§ULTOR se ejecutar

acuerdo de las

imposibiliten su

partes,



\,v
Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.

EdificÍo Muntcipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Fax: (5O4) 2798-94S,San Buenaventura, Francisco Morazán. Honduras, C. A.

CONTRATO PARA E1ABORAR EL PERFIL DEL PROYECTO: "PRE INVERSIÓN DE I.A REMODEIACIÓN DE EDIFICIO

#2 DE INSTITUTO SAN BUENAVENTURA. DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA EN EL DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN"

Nosotros; ,OSÉ ANDRES AnnnOOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad *
0818.1956{m37 con domic,ilio y residencia en el Mun¡cipio de San Buenaventura, Departemento de Francisco

Morazán, quien actúa oe',{tpl( #T?i??li $gresentante Legal de la Alcaldía de sAN

BUENAVENTURA, parte y por la otra MANUEL

ureño, vecino y residente enAT"EXANDER

Tegucigalpa,

de colegi

adelante

de aquí en

les para

elaborar el siguientes:

tontratar los

servicios de "PEE

actividades

según se acuerdo y en

concordancia con lo EL CONSULTOR se

obliga a cubre todos

los costos Prfizo Y

ORDEIU DE no mayor a 10

días- CONTRATISTA la

cantidad de "VEINTE Ml[ CON los conceptos según se ind¡ca

este contrato "DOS Mlt CONen los TDR de diseño de los los cuales el 10% de

00/100 LEMPTRAS 2,000.001 son considerados honorari os, Y cantidad de "DOSCIENTOS

CINCUENTA CON 00/100 LEMPIRAS EXACTOS" (Lps. 250.00| son considerados el t2.5% de impuesto sobre

renta.- La forma de pago se hará según TDR una vez recibidos cada etapa de los estudios a entera satisfacción

por parte de EL COi¡TRATANTE- CLAUSUIA QUINTA: CALIDAD DE tOS SERVICIOS- EL CONSULTOR se

compromete a prestar los servicios de acuerdo con las norrnas más elevadas de competencia e integridad, ética

y profeslonal- CIAUSUIA SEXfA: PROPIEDAD DE LO§ pRODUCÍOS- Todos los estudios, lnformes, dictámenes u

de E[

con numero

edad,

I

de lngeniería, que se

lngeniero

tarjeta de

de Consultor

el presente

El objetivo

do en su

convenido

de

CONSU

mun

otros materiales preparados por Et CONSUTTOR como consecuencia en este contrato se

lde2,r



\,
Mun]iipalidad de San Buenaventura, Franc¡sco MorazCí

Edificio Municipal, Barrió Et Centro frente al parque central

Td-fa¡c {SO¿l 2?9&9496,San Bt¡etaverfiura, Francism Mora¡án. }londuras, C. A

CoNTRATANTE- CIAUSUIA SÉPTMA: PROHIBICIÓI{ EL CONSULTOR- EL CONSULTOR, conv¡ene; gue no podrá

él ni ninguna ent¡dad relacionada con é1, util¡zar para su provecho los productos der¡vados de este contrato,

salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE- CLAUSUIA OCÍAVA: MULTAS- EL

COI{§ULTOR pagará a Et CO$TRATAItTE una multa de quinientos Lempiras (Lps. 500.@} por cada día de

retráso. Dicha multa se establece en un m&irno del 10% del monto contratado. Si el rnonto de la multa excede

del 1O% del

CESÉN. EL

valor del contrato se

CONTRATANTE, de acuerdo a

CONTRATO.

conven8an,

ESPEOAT-

hasta su

contrato y como

debe ser

cláusulas

TERCERA:

Contrato de

contrato, §e

ordenamiento

somete expresamente al

común acuerdo, suscribimos en la Municipa

de Francisco Morazán, el Diciembre del Año Dos Mil Dieciocho.

AMADOR

§egún sea el ca§0-cLAu§uLA HovEu&

por escrito de parte de EL

ADET{DA PE

partes así lo

aqul

rescindir su

dcvcngado

clAu§ulA

de las

motivos de

Cotizaciones

en e§te

en el

su domicilio y se

rpetente. En fe de lo cual y de

NAVENTU RA, Departarnento

R ROMEROJOSE AN

MUNICIPAT

MANU

CONSUTTOR
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procederá

I

interés público, robr;iru#m, del contrato que su ejecución- CIAUSUIA DECIMA

EL COffSULTOR se ejecutar tos traiájos objeto de este
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Municipalidad de San Buenaventura, Franc¡sco Morazán.

Edificio Municipal, Barrió E[ Centro frente al parque central

TelFax $A{|.279ff-9496, San Buenaventura, Francisco Morazán. Hondtras, C. A"

CONTRATO DE DI§EflO DEü PROYECTO: "APECUACÚN DE ACNVDADES SEGÚil SOHCITUD DE MAESTROS DE

EptFtcto #3 DE tNsTtruro sAN BUENAVENIUR#. DEL MUNTCIPIO pE SAN BUENAVENTURA

DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN

Nosotros; ,O§E A{tlDRE§ AMADOR FLORÉ§, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identldad #

0818-1956-üX)37 con domici¡io y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Marazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de §AN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra MANUEL

AIEXAHDIR ROMERO ñOñIERO, Mayor de edad, Casado, lngeniero Civil, hondureño, vec¡no y rssidente en

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta de identidad f 0101-1973-0234?, con nurnero

de colegiación CICH 2653, actuando en su condición de Consultor lndependiente; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingenlería, que se regirá por las ctáusulas sigulentes: CtAU§UlÁ pRlMEftA: OBIETO Y

ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contratar los servicios de un Profesional de la

lngeniería para gue realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "ADECUACIÓN DE ACTLD

SEGUN SOtlClTUD DE MAESTROS DE EDIFICIO f3 DE INSTITUTO sAN BUENAVENTURA", el cual comprende,

un informe en planos tamaño tabloide y presupuesto por actividades e lnsurnos directos según como 5e

dejaron las remodelaciones en Edificio #1, solicitado por los rnaestros del lnstituto, la adecuación de las

actividades del Edificio #3 elevara el presupuesto original en aproximadamente Lps. 354000.00 para que los

edificios queden iguales en todos sus componentes. Todo lo anterior conten¡dos en el PIM municipal 2,t4; de

acuerdo y en concordancia con lo establecido- CLAUSUIA SEGUNDA: OBIIGACIONES DEt CONTRATISTA- a) EL

CONTRATISTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN BUENAVENTURA, b)

El rnonto aüordado, cubre todos los costos en $¡e incura Et CoftlT§ARSTA en el desenñpeño de sus funeiones-

CLAUSUIA TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE lNlClO- EL CONTRATISTA se compromete a Diseñar los Proyectos en

un periodo no mayor a 10 dfas- CIAUSUL"A CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO'Et CONTRATANTE pagará a

Et CONTRATISTA la cantidad de "TREINTA MIL CON 00/100 LEMPIRAS EXACTOS'(Lps. 30,fi10.ülf, por los

conceptos según se indica en los TDR de diseño de los proyectos, de los cuales el 10% de este rnorlto de este

contrato "TRES Mlt CON 00/100 LEMP¡RA§ EXACTOS" {Lps. 3,0CI0.00} son considerados honorarios, y la

cantidad de 'TRESCTENTOS SETENTA Y CTNCO CON 00/100 IEMPIRAS EXACTOS" tLps. 375.00! son

considerados el L2.5% de impuesto sobre renta.- La forma de pago se hará según TDR una vez recibidos cada

etapa de los estudios a entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTE- C|áUSULA QUINTA: CALIDAD DE

tOS §ERVICIOS- Et CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más

elevadas de competencia e lntegridad, étlca y profesional- CIAU§UIA §ElffA: PROPIEOAD Df, tO§

PRODUCTOS- Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONTRATISTA

como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL CONTRATANTE-

/r 1de2



MuMipalidad de San Buenaventura, Francisco MorazCñ
Edificio Municipal, Earrió El Centro frente al parque central

Td.Fu: (5O4) 2793.9496,5gl Buenawnt¡¡ra; franrjsro Morarán.llonduras, C. A

PROHIBICION AL CONTRATISTA- EL CONTRATIST§ conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada

con é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización

expresa de EL CONTRATANTE- C¡.AUSUIA OCTAVA: MULTAS- EL CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE

una multa de quinientos Lernpiras (Lps. 50O.0O) por cada día de retraso. Dicha rnulta se establéee en un

máximo del 10% del monto contratado. Si el monto de la multa excede del 10% del valor del contrato se

procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso- CIAUSULA NOVENA: CESION- Et CONTRATISTA no

podrá ceder este contrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe

incurnplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSUIA D CIMA: APüf{DUIYI Dt CQIiITRAT& Cualquier

ampliación al presente Contrato Base, se hará pcr escrito cuando amhas partes así lo convengan, mediante

modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí consignados-

9IAUSUIA pE§lMA PRIMFBA: CLAUSUIA ESPECIAI- a) Cuando por causas imputables At CONTRATISTA, este

no pudiese continuar con el Diseño hasta su flnatización, se procederá a rescindir iu contrato y a [iquidar su

participación en los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a

los productos entregados y evaluados a satisfacción de EL CONTRATANTE- CIAUSU1A DECIMA SEGUNDA:

CAUSAS DE RESOLUCION DEt CONTRATO- a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b)

Mueite de E[ fff{TRATI§TA, c} Mutro acuerdo de las partss, d} Por los motivos de lnterÉs prlblico,

sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución- CTAUSUIA DECIMA TERCERA:

DOCUMENTOS CONTRACfUALES- Et CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de

acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo Municipal, Cotizaciones presentadas por el

conüatista- CIAU§UIA qgClMA CU4RTitu JURI§DICCI0|I|- En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico

vigente- En caso de controversia, EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se sornete expresarnente

al domicilio de EL CONTRATANTE ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo,

suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTUf,A, Departamento de Francisco

Morazán, eldfa 10 de diciembre delAño Dos MilDieciocho.

ANDRES

MUNICIPAI COÍ{SULTOR
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CONTRATO DE E¡ECUCION DE Et PROYECTO: CHAPEA Y LIMPIEZA
DEL DERECHO DE VIA DE rA CARRETERA QUE CONDUCE DESDE EL

DESVTO DEt HORNO HASTA EL CASERTO MrLpA GRANDE, EN EL
MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN, EJECUTADO CON FONDOS MUNTCIPALES.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, Casado,

Hondureño, Comerciante, con tarjeta de identidad número 0818 - 1956 -

00037 , con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco Morazán, quien actúa en condición de Alcalde

Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura,

denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la

otra SANDRA YAMITETH RODAS BARAHONA , Mayor de edad, Soltera,

Hondureña, vecina y residente de La Aldea El Horno, San Buenaventura,

Depaftamento de Francisco Morazán, con tarjeta de identidad número 0801

- L973 - 00609, actuando en condición Propia, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente

contrato de ejecución de E¡ Proyecto: : CHAPEA Y LIMPIEZA DEL

DERECHO DE VIA DE LA CARRETERA QUE CONDUCE DESDE EL

DESVTO DEt HORNO HASrA EL CASERTO MrLpA GRANDE, EN EL

MUNrcrPro DE sAN BUENAVENTURA; mismo que será en una longitud

de Cuatro kilómetros se regirá por la siguientes cláusulas: PRIMERO:

OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO: El objetivo general consiste en

Chapear y Realizar la Limpieza del Derecho de Vía de la Carretera que

conduce del desvió del Horno hasta el Caserío Milpa Grande, mismo que

será financiado con fondos Municipales, a través de la Tesoreríia de la
municipalidad de San Buenaventura. SEGUNDA: oBLrGAcroNEs DEL

coNTRATrsrA: Et coNTRATrsrA se obliga a ejecutar el proyecto,

5o"/ro /arzt/¿Z A/r' ,8--/
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siguiendo para ello las normas técnicas Elaboradas para este propósito.

TERCERA: PLAIZO Y ORDEN DE INICIO: EL CONTRATISTA se

compromete a ejecutar el proyecto en un plazo de 10 días de haberse

formalizado el contrato. CUARTA: MoNTo y FORMA DE pAGo: La

Alcaldía Municipal de san Buenaventura, pagará AL coNTRATrsrA, la

cantidad de srETE MrL LEMPTRAS (L. Trooo.oo) con fondos

Municipales, por concepto de Ejecución del Proyecto CHAPEA y LIMPIEZA
DEt DERECHO DE VIA DE tA CARRETERA QUE CONDUCE DESDE EL

DESVIO DEL HORNO HASrA Et CASERIO MITPA GRANDE, EN EL

MUNrcrPro DE sAN BUEilAVENTURA, la forma de pago asignada será

la siguiente: Un único pago al estar finalizada la obra y se extienda la

correspondiente acta de recepción. -eurNTA: CALTDAD DE Los
SERVICIOS: EL CONTRATISTA" se compromete a prestar los seruicios de

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad, ética y

PTofesional SEXTA: PROHIBICION AL CONTRATISTA¡ EL

CONTRATISTA conviene que no podrá €!, ni ninguna entidad relacionado

con el, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato,

salvo que cuente con la autorización expresa de ta Municipalidad de San

Buenaventura. SEPTTMA: MULTAS EL coilTRATrsrA pagará una multa

de CIEN LEMPIRAS (L.l0O.OO) por cada día de atraso en la ejecución del

proyecto, por incumplimiento en la entrega pactada en los plazos y

condiciones establecidos en este contrato. Dicha multa se establece en un

máximo del diez por ciento (10o/o) del monto contratado. Si el monto de la
multa acordada excede del L}o/o del valor del contrato por culpa del

CONTRATISTA se procederá a rescindirto legalmente, según sea el caso.

ocTAvo: ADENDUM DE coNTRATo: cualquier ampliación al presente

contrato Base, se hará por escrito cuando ambas paftes así lo convengan,

5and,o /o,,t/rT) Bfu g_



mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto,

por los términos aquí consignados. NovENA : CLAUSULA: lMpuESTo

SOBRE LA RENTA: La municipalidad hará la retención del t2.5o/o sobre el

monto de Lps 7,000.00 (Siete Mil Lempiras) que declara el contratista del

monto Total del presente Contrato. DECTMA clAUsuLA ESpECTAL: a)

cuando por causas imputables AL coNTRATrsrA, este no pudiese

continuar con el Proyecto hasta su finalización, se procederá a rescindir su

contrato y a liquidar su pafticipación en los mismos, tomando como

parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los

productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la

Municipalidad. DECTMA PRTMERA : CAUSAS DE REsotucroN DEL

CONTRATO: a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas

convenidas; b) Muerte del Contratista; c) Mutuo acuerdo de las partes; d)

Por los motivos interés público, sobrevivientes a la celebración del Contrato

que imposibilidad su ejecución. DECTMA SEGUNDA: CLAUSUIA

JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a

lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.- En caso de controversia

EL coNTRATrsrA renuncia al fuero De su domicilio y se somete

expresamente al domicilio de la MUNICIPALIDAD ante el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente

contrato, en el Municipio de San Buenaventura, departamento de Francisco

Morazán, el Día Doce de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho.

S*aora Yn*t/¿il ?a/"s B.
sAT{DRA YAMTLETH RODAS B.

CONTRATISTAUNICIPAL
RES
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